
Canelones, 26 octubre de 2012.

VISTO: la solicitud formulada por varios señores Ediles del Frente Amplio,
para la realización de un homenaje con motivo del cumplimiento de los 50 años
del Partido Demócrata Cristiano en el Uruguay.

CONSIDERANDO: que, según lo dispuesto por los artículos Nros. 18 y  30
del Reglamento Interno del Organismo, se habilita al Cuerpo a sesionar en
Régimen de Comisión General.

ATENTO: a lo establecido en el  Artículo  Nº  19,  Nral.  12 de  la  Ley
Orgánica  Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1. Recíbase en Régimen de Comisión General en representación del
Partido Demócrata Cristiano al Dr. Héctor Lescano en su calidad de Presidente,
Dr. Juan Andrés Roballo en calidad de Secretario, a los Diputados José Carlos
Mahía y Raúl Olivera, otorgándole para exponer un tiempo de hasta 20 minutos a
cada Partido Político, en el siguiente órden: Partido Colorado, Partido Nacional y
Frente Amplio, con posterior alocución de los invitados.

2. Regístrese, etc.
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